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actuar en coordinación con los Institutos de Ciencias de la Edu
cación,

2. La especialización para la Enseñanza Religiosa en la
segunda etapa de la Educación General Básica podrá obtenerse
en cursillos convocados por esta Dirección Genera] o en estu
dios de !:'>:;pecj;'lJidad en las Escuelas Universitarias de Forma
ción dei Profesorado de Educación Generdl Básica, Tanto los
cursillos de especialización como los estudios de Especialidad
en 18.8 Escuelas Universitarias serán desarrollados de acuerdo
con las orienlaciones que al efecto proponga la jentrquia ecl~~

SÜtstiC:8.

Duodécimo,-·1. Sin perjuicio de la i"ttncion inspectora que el
Ministerio de Educación y Ciencia asume en el sistema edüca
tivo, los respectivos Ordinarios dion~sanüs podrán ejercer libre
mente su misión de vigilancia sobre lodos los Centros docentes,
de cualquier nwel y grado, sean estat.ales o no estatales. en
]0 que concierne a la educación religi(lsa del alumnado, segun
dispone R' articulo XXVI del Concordato

2. La misión de vigilancia que compete Ji la auloridad ecle
siástica se ejercerá coordinadamente con el. Servicio de lns·
pección Técnica de Educación. ....

3. A efoctos del mejor cumplimiento de su misión de vigi
lancia, la jcrarqUla eclesiástica esrara debidamente representa
da en los órganos que, en su caso, asesoren, promuevan o coor·
dinen las funciones del Servicio de Inspección Técnica de Edu
cación,

Decimotercero -La presente Re,';io)ución entrará en vigor el
dia siguiente al de su publicación en el .,Boletin Oficial del
Estado».

Lo que c:omunic.o a VV, Il. a los efE'ctos oportunos.
Dios guarde a VV. 11. muchos unos
Madrid lJ de septiembre de 197:1 ·--El Director general, José

Giménez Mellado.-'

llmos. Sres. Subdirectores generales de Piunes y Programas de
Estudios. de Métodos y Evaluación y de Formación del pro
fesorado, y Delegados provincialesdd Departamento,

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
siciades e Investigación por la que se dan instruc
ciones sobre la enseñanza religiosa en los Centros
universitarios.

Jlustrisimo set10r y excelentísimos y !Vf8gnificos se[)01'e5:

Como consecuencia de la reforma llevada a cabo por ta
Ley General de Educación y en tanto se da cumplimiento a
10 dispuesto en el articulo 136.4 do l~\ misma, se hace preci.so
reordenar, actualizar y adaptar la legislación vigentú sobre la
formación religiosa en los Centros univorsitarios, tanto estatales
como no esl.atales, al nuevo sistema y regimen educalivo.

En su virtud, y sin perjuicio de -las facultades que a la
autoridad eclesiástica reconoce e] Concordato entre Espafia y
la Santa Serie de 27 de agosto de 19;):1.

Esta .DirecciÓn General resuelve;

Primero.-1. La enseñanza rcJigíoé'Cl furmará purte de la
docencia de todos los Centros universitarios, con la programa
ción que al efecto se acuerde con ]a competente autorid~ld ede
siást.1ca. Estará impartida por eclesiásticos en posesión de la
titulación determinada en el apartado 5 del articulo xxvn del
Concordalo.

2. No obstante lo establecido con carador general para
este nivel educativo, la formaCÍón religiosa figurará en los
Planes de estudio de las Escuelas Universitarias de Formación
del Profesorado de Educación General Básica en el núcleo de
enseñanzas comunes obligatorias, con horarios equivalentes a
los que se establezcan para las otras maWrias comunes oblí~

gatorias del curso respectivo, y en su contenido científico. así
como en los principios didácticos y motodológ¡(;os se impartirá
con el nivel necesario para el futuro ejercicio profesional do~

cente de estas Escuelas,

Segundo.-Los Planes de estudio, cuestionados, programas
y orientaciones pedagógicas de la cnseiicmza rellgiosa serán fija
dos en la forma determinada en el apartado S del articulo XXVII
del Concordato

Tcrccro,-La ovaluación del rendimiento de los alumnos en
la enS"H1anza religiosa se hara. en la misma forma y bajo el
régimen establecido para el resto do las m_aterias del curso
respectivo, teniendo en consideración Ii;lS exigencias propias de
la educación n)ligiosa.!

Cuarto,;-Podrán ser utilízados cualesquiera Jibros de texto,
siempre que no hayan sido desautorizados por el Ministerio
u la autoridad ede:üástica correspondiente.

Quinto. - 1 La enseñanza religiosa será obligatoría para
todos los alumnos> ümlo en Centros estatáles como en los no
E5tatules.

2. No obstmH8 lo dispuesto en el apartado anterior, y con
forme al urtícu1n 6.3 de la Ley General de Educación, al aro
Deulo 7.1 de la Ley 4411967, de 28 de junio, reguladora del
E'¡en:ir:io del dcrh:tlJ civil a ]a libertad en materia religiosa,
y a la Orden de 23 de octubre de 1967, los alumnos que no
prntesrm la reJi;::::Ió-ll católica no estari:m ohllgados a recibir la
enseüanza religiosH, ni a realizar ejercicios, pruebas o exáme
nés de la misma

3, Dacios los objciivos de la EducnCÍún Ceneral Basica, su
car<idür globaliza(jo y la compettllCia de su 0cofesorado, con
ionne dispunen lo'> artículos 1,1, 16 Y 109.1 CiC- la Ley Genera.l
de Educación, los alumnos de las Escuelas Ullíversitarias de
Formación del PrOfeSDrHdode Educación G',·neral Básica no po
dran ser dispensados de laenseñahza religiosa aunque tengan
el propósito de no asumir en su futuro profesiunal y con ca
ni.ete!" especializado esta enseñanza~

4. La dispensa de la ensenanz<t religiosa 0-,8 podrá solicitar
pot los padres o ttllorcs del alumno de que se trate o por
esLe misnw sí cstllvie~e legalmente emancipado o fuese mayor
de edad. Debera formularse por escrito al Rector de la Uni
versidad correspondiente, el cual concederá la dispensa soli
':ítada a la vist.a de la declaración escrita de no profesar el
alumno la reUgióil católica, sin más requisitos.

Sexto.-l. El nombmmiento de los Profesores especiales de
ensenanza religiosa en Jos Centros estatales se hará por el
Ministerio de Educación y Ciencia a propuesta del respectivo
Ordinario diocesano, segun lo dispuesto en los apartados 3 y S
del. artículo XXVIi del Concordato.

2. El nombramiento de ··los Profesores especiales de ense
ñanza religiosa en los Centros no estatales se hará por los
Centros respectivos. Para obtener el nombramiento deberán
poseer el certficado especial de idoneidad, expedido por el
Ordinario propio a que se refiere el apartado 7 del articu
lo XXVII del Concordato.

3. La condición de Profesor de enseñanla religiosa se per
derá en virtud de alguna de las causas determinadas en los
aparlados ·6 Y 7 del Concordato.

Séptimo.-Sin p(Jrjuicio de la función inspectora que el Mi
nist.erio de Educación y Ciencia asume en el sistema educativo,
los respectivos Ordinal'Íos diocesanos podrán ejercer libremente
su misión de vigilancia sobre todos los Centros docentes esta·
tales o no estatales en Jo que concierne a la educación reli-·
.giosa del alumnado, segun dispone el articulo XXVI del Con~

cordato.

Oclavo.--La presente ResolucIón entrará ¿n vigor el día si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado....

Lo que comunico a V. 1. y a VV. EE. MM. a los efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. y a VV, EE. MM. muchos años,
Madrid, 11 de septiembre de 1973~-El DiTector general, LuiS

Suá-rwl: Fe:rnández.

Ilmo. Sr, Subdírcctoc general de Centros Universitarios y
Excmos. Sres. Rectetes Magnificos de lH5 Universidades.

MINISTERIO DE PLANIFICACION
DEL DESARROLLO

ORDEN de 11 de septiembre de 1973 por la que se
constituye el Consejo de Dirección del Departa·
mento y se desarrolla la estruCtura orgánica de la
Subsecretaria.

Ilustrísimo señor:

R\01gulada la estructura orgánica del Ministerio de Planifica~

ción del Desarrollo por Decreto 1586/1973, de 12 de julio. se hace
necesario proceder al des&rrollo dQ la. misma,_


